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A C T A S  DE LA J U N T A  A DMI NI S T RA TI V A

Sesión de 3 de Febrero de 1902

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores Doc
tor Batallas T., Ingeniero Flor y  Colector.

Leída el acta de 27 de Enero próximo pasado, fue aprobada.
Se dio cuenta de las solicitudes de los Señores Doctor Paz y  Mi

ño é Ingeniero Velasco, para que se les pague, al primero el sueldo 
correspondiente á los días transcurridos desde el primero de Enero 
último hasta el 25 del mismo mes, como profesor de Dermatología y  
Sifiliografía que ha desempeñado hasta esa fecha; y  al segundo, pa
ra que se abonen los sobresueldos correspondientes á los meses de 
Noviembre y  Diciembre del año pasado, por cuanto el Señor Colec
tor del Establecimiento, no ha incluido esas sumas en la liquidación 
que ha hecho de sus haberes. Respecto de la primera solicitud, se 
ordenó que informe el Señor Doctor Batallas; y respecto de la se
gunda, que el Señor Colector agregue las mensualidades reclamadas 
á la liquidación expresada.

Se aprobó el siguiente informe.— “ Señor Presidente de la Junta 
Administrativa.— Hemos cumplido con la orden que se nos comuni
có, con fecha 29 del mes pasado, y  el informe es el que sigue:— La 
colección Ornitológica que ofrece en venta el Señor Carlos Morales, 
tiene más de dos mil ejemplares, todos ecuatorianos y en estado de 
prepararlos con alambre y  jabón arsenical. H ay bastantes ejempla
res repetidos, pero de bello plumaje, que sería fácil canjearlos con 
especies europeas.— Pide el Señor Morales quinientos sucres, pero si 
la Universidad se propone adquirir tal colección, mejor sería se nom
bre una comisión para que contrate, ad referendum con el mentado



Señor Morales por un precio inferior, tom ando en cuenta las aves 
que hay  de la misma familia y o tras  tan ta s  que tal vez no se presten 
ya pa ra  prepararles debidam ente.— E s te  es nues tro  parecer, salvo el 
ilustrado dic tam en de la Honorable  J u n ta .— Quito, E nero  3 de 1902. 
— Aparicio Batallas T.— Heliodoro Sáenz.”— E n  consecuencia, se co
misionó al Señor Doctor Bata llas  p a ra  que con tra te  con el Señor 
Morales, ad referendum, el precio de dichas aves.

Se leyó nn oficio del Señor A y udan te  de la Biblioteca, en el que 
comunica que el Señor Colector le ha  pagado solo veinte sucres por 
su  sueldo del mes de E nero  próxim o pasado, sin em bargo de que en 
el P resupues to  se han  señalado cu aren ta  sucres para  ese destino; por 
cuya razón  pide que la J u n t a  resuelva, si le corresponden sólo los 
veinte ó los cuaren ta  indicados, ó finalmente si debe recibir las dos 
te rceras  partes  como sust i tu to  del Señor Andrade. Se resolvió que 
que el solicitante t iene  derecho á  las dos te rceras  partes  del sueldo 
señalado en el P resupues to  y que el Señor Colector le complete el 
pago de la cantidad que le corresponde por Enero.

A  solicitud del Señor A y u da n te  de F ís ica  se ordenó el pago de 
la sum a de diez sucres  para  que m ande t rab a ja r  un a  p lancha en fo
tograbado  de la radiografía  de una  mano.

Se facultó al mismo a \  udante para  que perm ita  el uso de los ra
yos X, con tal que 110 haya prodigalidad en los gastos de sustancias 
que no haya  en los gabinetes y de que no se saque el aparato fuera 
del Establecimiento.

A  petición del Señor Doctor Bata llas  se declaró que los gabine
tes  t ienen  de .auxiliarse m utuam ente;  y que, en consecuencia, la pro
hibición de sacar ins trum entos , libros v m ás objetos fuera  de los Ga
binetes, 110 se refiere sino á fuera  del Establecimiento.

Se procedió á elegir Bedel de casa, y  por unanim idad fue  nom
brado el Señor E nrique  Salvador G.

Se ordenó que se comunique al Señor Colector, que el Consejo 
General de Instrucción  Pública, en sesión de 25 de Enero  ha  dis
puesto  que se aum enten  diez sucres al sueldo que debe gozar este año 
el ayudan te  de Química, imputando dicho aum ento  á la can tidad  fija
da  en el P re su p u e s to  p a ra  gastos extraordinarios.— E nm endado— 
de la Biblioteca.— Vale.— Cerróse  la sesión.

E l Hedor,
C a r l o s  R . T o b a r .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión extraordinaria de 14 de Febrero de 1902
Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores Doc

tor  Batallas T., Ingeniero F lo r  y Colector.
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Leída el acta de tres del presente, fue aprobada.
Se dio cuenta de un oficio del Director de Imprenta en que pide 

que se le mande pagar cuarenta y  seis sucres cincuenta y  cinco cen
tavos, valor de la obra de mano de la impresión de los “Anales” X o 
] 10, por cuanto el Señor Colector le ha manifestado que se han con
cluido los fondos destinados para la imprenta; y  se ordenó que se ha
ga dicho pago de la partida señalada para gastos extraordinarios; y  
que en adelante se haga lo mismo para atender no solo á dicha pu
blicación sino á todo gasto que demande la imprenta, como pedido 
de tipos, signos y  transporte de papel que se ha pedido al exterior.

Se comisionó á los Señores Doctores Sáenz y  Ordóñez para que 
formen lista de todo lo que crean que debe pedirse al exterior para 
mejorar el Gabinete de Física. Igual comisión se dio al Señor Flor, 
respecto del de Geodesia.

Se mandó pasar al Señor Doctor Villagóm ez para que informe, 
el Presupuesto de Enero último, presentado per el Señor Colector.

Se comisionó al Señor Doctor Batallas para que informe respec
to de una Colección de Cristalografía que quiere comprar el Reve
rendo Padre Luis Sodiro.

El Señor Rector manifestó que hay una publicación hecha por 
un Señor Festa, respecto de Zoología, y  que, atenta su importancia, 
debía solicitarse canje, ó en su defecto, una suscripción. La Junta 
autorizó al Señor Rector para tal adquisición de uno ú otro modo.

Terminó la sesión.

E l Hedor.
C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 17 de Febrero de 1902

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores Doc
tores Villagóm ez y  Batallas T., Ingeniero Flor y  Colector.

Leída el acta de 14 del presente fue aprobada.
Igual aprobación obtuvo el siguiente contrato:— “ Aparicio Bata

llas Terán, debidamente autorizado por la Junta Administrativa de 
la Universidad Central del Ecuador, y Carlos Morales, tienen á bien 
celebrar el presente contrato ad referendum

A — E l Señor Morales entregará al ayudante y  preparador del 
Museo Zoológico del Establecimiento, dos mil ejemplares de aves 
ecuatorianas.

B — Dicho ayudante las r e d i r á  á su satisfacción, separando los 
ejemplares que no estuvieren buenos para prepararlos.

C— E l precio de la Colección Ornitológica es el de cuatrocientos, 
setenta sucres que pagará el Señor Colector, tan luego que se le pa
se la orden respectiva y  el vale por tal suma.



4 1  S  BOLETIN UNIVERSITARIO'

P ara constancia lo firmamos en Quito, a 15 de Febrero de 1902. 
— Aparicio Batallas Terán.— Carlos Morales M.” Se ordenó que se 
oficie al Colector para que se efectúe el pago, orden que se declaró 

urgente.
Se leyó la lista de instrumentos y  más útiles, formada por el 

Señor Flor, para los pedidos que deben hacerse al exterior, para la 
Facultad de Ciencias; y  se resolvió que se remita dicha lista á las ca
sas constructoras, exigiéndoles los precios, para ver si se reduce el 
pedido.

Se leyó un oficio del Señor Colector, en el que pide que se con
sulte al Consejo General, respecto de la cautidad, que por censos, fi
gura en el Presupuesto de ingresos de este año, y  respecto del sen
tido en que debe tomarse el número 4o del A rt. 52 de la L ey  de Ins
trucción Pública, ya que, según dicho número, esta Junta no puedo 
disponer por sí sola de los fondes destinados para gastos extraordi
narios.

Se aprobó el siguiente informe:— “ Señor Presidente de la Jun
ta Administrativa.— La petición del Señor Doctor P az y Miño N., es 
justa; y, por lo tanto opino que se debe ordenar el pago del sueldo re
clamado.— Salvo el acertado dictamen de la Junta.— Quito, Febrero 
14 de 1902.— Aparicio Batallas T.”— En consecuencia, se ordenó que 
se haga el pago de lo señalado para gastos extraordinarios.

Se ordenó, asimismo, el pago de doce sucres, valor del grabado 
de la lámina de radiografía de un brazo fracturado, cuya ilustración 
va á publicarse en el N° 111 de los “ Anales.”

Cerróse la sesión.

F l Héctor,
C a r l o s  R. T o b a r .

E l Secretario,
iMnicl Burbano de Lara.

Sentón de 24 de Febrero de 1902

Presididos por el Señor Vicerrector, concurrieron los Señores 
Doctores Villagóm ez y Batallas, Ingeniero Flor y  Colector.

Leída el acta de 17 del presente, fue aprobada.
El Señor Vicerrector manifestó que presidía la sesión, porque 

iba á resolverse una solicitud del Señor Rector; y leída que fue di
cha solicitud, relativa á que se le mande pagar lo que la Universidad 
le deba por sueldos correspondientes al año 1895, se resolvió: que el 
Señor Colector pague, de gastos extraordinarios, previa liquidación 
que la efectuará con vista del certificado conferido por el ex-Colec- 
tor, Don Julio Tobar, y  del acta en que consta que el Señor Doctor 
Luis F. Borja tomó posesión del cargo de Rector, en reemplazo del 
Señor Doctor Tobar.
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Se aprobó el siguiente informe:— “ Señor Rectoi’:— Juzgo que el 
Presupuesto adjunto es exacto y  legal, ya que está conforme con la 
verdad de las entradas y  salidas, ingresos y  egresos, en materia do 
rentas, como también con los reglamentos y  leyes deí caso. Por tan
to,opino que debe ser aprobado.— Quito, Febrero 22 de 1902.— J. A. 
Villagómez.”

C O M P A R A C IO N

In g reso s................. $ 11.420,404
E gresos ” 0.091,184

D iferencia. . . .  $ 5.329,22

Derechos de Biblioteca por el saldo del año
Je 1901.......................................................................  $ 1.404.90

Valor de cuatro boletos del presentem os ”  80,00 $ 1.484,90

i§e deducen los treinta y  seis sucres, valor de 
los noventa francos remitidos á París por la sus
cripción á varios periódicos....................................... $ 36,00

El valor de la encuadernación de la Patología 
In te rn a ...........................................................................  ” 0,40 $42,40

Saldo, para Febrero I o, de Derechos de B ib lioteca .. $ 1.442,50
Saldo, para Febrero 1°, de varios...................................” 3.886,824

Sum an $ 5.329,324

S. E. ú O.

Quito, Enero 31 de 1902.— El Colector, J. Cornelio Valencia.

Se leyó un oficio del Señor Colector en el que comunica que es
tá veucido, desde hace mucho tiempo, el plazo del arrendamiento de 
la casa de la Universidad, situada en la carrera “ Guayaquil,” parro
quia de San Blas, y  que por esto, como porque el arrendatario, Señor 
Don Luciano Terán, es moroso en el pago, pues actualmente debe 
más de doscientos sucres, debe declararse terminado el contrato, or
denándose nueva subasta, pues hay personas que pueden pagar más 
y  con puntualidad. Se ordenó que se le deshaueie al Señor Terán, 
y  que se subaste dicho arrendamiento, dando aviso al público en 
uno de los periódicos de la Ciudad.

Se ordenó que informe el Señor Prosecretario en la solicitud del 
Señor Julio C. García, contraída á que se le abone el sueldo corres
pondiente á dos días del mes de Noviembre del año próximo pasado, 
por cuanto el Señor Colector no lo ha hecho, por equivocación del Se-
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ñor Prosecretario, quien al dar aviso de la fecha en que tomó posesión 
•del cargo de profesor, lo ha hecho cotí diferencia de dos días.

Se dio cuenta de una solicitud del Ayudante de Zoología, relati
va l n á que se le apruebe la planilla de gastos que acompaña, forma
da para la compra de sustancias necesarias para curtir las pieles de 
dos mil aves compradas al Señor Morales, y  2 ? á que se le dé un 
sobresueldo por el aumento de trabajo que tiene actualmente con 
motivo de los dos mil ejemplares indicados. Se ordenó de manera 
urgente, que el Colector le entregue treinta y cinco sucres veinte cen
tavos, valor de la planilla indicada, y que, respecto de la segunda 
parte de la solicitud, informe el Señor Doctor Batallas.

Cerróse la sesión.

YA Vicerrector,
L in o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 3 de Marzo de 1902
Presid idos por el Señor Rector, asistieron los Señores Doctores 

Villagómez, Batallas v Colector.
Leída  el acta  de 24 de Febre ro  próximo pasado, fue api'obada.
Visto un vale presentado por el carpintero Ju lián  M osquera, va

lor de catorce sucres cuaren ta  centavos, precio de veinticuatro gale
ras que ha m andado t rab a ja r  el Director de la im pren ta  de este E s 
tablecimiento, se ordenó que se le pague de lo señalado en el p re su 
puesto para  gastos extraordinarios, y que se oficie al indicado Direc
tor, previniéndole que en adelante se abs tenga  de m and ar  traba ja r  
obra alguna, sin previa autorización de esta  Ju n ta .  Se autorizó, asi 
mismo, para  que, de lo señalado para  los gabinetes, se mande t r a b a 
j a r  un pie de gallo (escalera) p a ra  el Museo Arqueológico.

Leído el informe del Señor Prosecretario , recaído á la solicitud 
del Señor Ju lio  C. García, en el que confiesa que el expresado Señor 
García, se h a  hecho cargo de la cá tedra  el 5 de Noviem bre del año 
próximo pasado, ordenóse que se le abone el sueldo desde aquella 
fecha.

Se mandó pasar  al estudio del Señor Doctor Villagómez, p a ra  
que informe, el p resupuesto  del mes de F e bre ro  último, p resentado 
por el Señor Colector.

Se leyó un oficio del Señor Pres iden te  de la Corporación “ E s tu 
dios de Medicina,” en el que pide permiso para  verificar estudios 
prácticos en cualquiera de los laboratorios de este Establecimiento, 
así como que se le p resten  todas las facilidades para  el efecto. Se
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resolvió a ccedien do á  lo pedido, y  que  se le d iga  q ue  se p o n g a  do 
acuerdo con los re sp e ct ivo s  profesores, á c u y a  dirección  están  dichos 
gabinetes.

Cerróse la sesión.

E l Hedor,
C a r l o s  R . T o b a r .

E l  Secretario,
dkmkl Jim huno <lc Lara.

Sesión de 13 de Marzo de 1902

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores Docto
res Villagóm ez, Batallas é Ingeniero Flor.

Se dio cuenta con el acta de 3 del presente, que fue aprobada. 
También se dio cuenta de un oficio del Señor Ministro de Ins

trucción Pública, en el que transcribe el siguiente acuerdo:
' ‘Numero 377.— E l Presidente de la República.— Con vista del 

Decreto Legislativo de 6 de Octubre de 1899, y  en especial de las ter
minantes disposiciones de los artículos 5°, 6? y  7'.’ de dicho Decreto 
y  á virtud del reclamo correspondiente presentado por el Señor R ec
tor de la Universidad Central.— Acuerda: 1" Que la casa de Mater
nidad establecida en Quito, se halla bajo la inmediata dependencia de 
la predicha Universidad, tal como lo establece el Decreto citado, es 
decir, en lo relativo á la enseñanza, sujeta á la Facultad de Medici
na, y  en lo que respecta á la administración de fondos, á la Junta A d 
ministrativa.— 2o Que de conformidad con el artículo 7" se proceda 
al nombramiento de Colector; y 3o Que se excite á la J unta Adminis
trativa para que despliegue el patriótico entusiasmo que le es carac
terístico, á fin de recaudar los legados y fondos á que tenga derecho 
la casa de Maternidad, y  haga lo que pueda para poner en buen pie 
la situación de este Establecimiento.— Quito, á 4 de Marzo de 1902. 
— (Rúbrica del Señor Presidente).— El Ministro, Julio Arias.”

El Señor Rector manifestó que dicha casa no existe sino en el 
nombre, pues había que organizaría y proveerla de lo necesario, prin
cipiando por reconstruir la casa. Que ante todo, debía procederse 
á nombrar Colector de los fondos; y que para esto convenía señalarse 
la renta que debe gozar. Puestas á discusión las anteriores indica
ciones, se resolvió que se proceda al nombramiento de Colector, y 
que á éste se le señale la misma renta fija que ganaba el Colector an
terior. En consecuencia, procedióse á la elección del indicado em
pleado; y  recogidos los votos resultó elegido, por unanimidad, el Se
ñor Eduardo Mera. Se ordenó, que sin esperar la aprobación del ac
ta, se comunique dicho nombramiento al favorecido, indicándole que



r inda fianza por la sum a de cuatro  mil sucres pa ra  posesionarse del 
cargo.

P o r  indicación del mismo Señor Rector, resolvióse que se rifen 
las a lhajas dejadas por Doña Ju lian a  Valle jo  á la casa de Maternidad.

Se autorizó al Señor Colector p a ra  que o torgue escri tura  públi
ca á favor del monasterio del Carm en antiguo, reconociendo el dere
cho de éste á las aguas de la pileta s ituada  f ren te  al Hospital, y obli
gándose á pagar doce sucres de arrendam iento  por el p r im er año y 
veinticuatro sucres en los cuatro  años subsiguientes, á fin de llevar 
esas aguas al Anfiteatro, por cuanto  el suprem o Gobierno h a  dado qui
nientos sucres para  ese objeto.

Se leyó una solicitud del Señor Secretario de la Sociedad “Jurídi- 
co -L iteraria ,” relativa á a lcanzar el apoyo de esta  J u n t a  p a ra  publi
car  una  Revista  mensual, y se resolvió que informe el Señor Doctor 
Villagómez.

Se aprobaron los s iguientes informes:— “Señor P res iden te :—En 
mi concepto, el ad jun to  p resupuesto  de ingresos y egresos por el mes 
de Febrero , próxim o pasado, es exacto, por cuanto  se halla conforme 
con la  verdad  de los hechos, órdenes de es ta  J u n t a  y L ey  aplicable 
al caso.— Quito, Marzo 13 de 1902.— J. Aurelio  Villagómez.”

C O M P A R A C IO N
In g reso s ................... $ 20.590,201
E g r e s o s   ” 9.523,11'

Diferencia - . . .  $ 11.067,09£
*

D erechos de Biblioteca en E n e r o  $ 1.422,50
V alor de un  boleto en E n e r o ..........................”  20,00 $ 1.442,50

Se deducen $ 200,00 valor de un Diccionario $ 260,00 
” 281,39 ó sea 700 francos rem i

tidos al Señor V. M. Rendón de P a r í s ..................... ” 281,39 $ 541,39

Saldo, para  Marzo, de Derechos de B ib lio teca   $ 921,11
”  ”  d i s p o n i b l e    ”  1 0 . 1 4 5 , 9 8 ¿

I g u a l   $ 11.067,091
S. E. ú O.

Quito, Febrero  28 de 1902.—El Colector, J .  Cornelio Valencia.
“Señor P residen te  de la J u n t a  A dm inis tra tiva .— L a  solicitud del 

Señor  Heliodoro Sáenz es ju s ta  y por esto opino que se debe pagar 
nn sobresueldo de diez sucres, du ran te  seis meses, que em pleará en



arreglar la colección de aves compradas al Señor Morales. Salvo el 
dictamen de la Junta.— Quito, Febrero 10 de 1902.— Aparicio Bata
llas T.”— A  este último informe se agregó la condición de que los 
trabajos han de quedar concluidos precisamente en seis meses.

El aumento se ordenó que se pague de lo señalado para gastos 
de gabinetes y  museos. El Señor Rector informó que ha pedido al 
exterior sustancias y  aparatos para los gabinetes de Química y F ísi
ca, por seis mil setecientos francos, y  se cerró la sesión.

E l Jlcrlor,
C a e l o s  R. T o b a r .

El Secretario,
JJaniol B u rb a n o  de L u i  d.

Sesión de 7 de Abril de 1902

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores Docto
res Villagóm ez y  Batallas, Ingeniero Flor y Colector.

Leída el acta de 13 de Marzo próximo pasado, fue aprobada, con 
la indicación de que el sobresueldo al Ayudante de Zoología se pague 
mientras dure el trabajo encomendado.

Se leyó una carta del Cónsul del Ecuador en Amberes, en la que 
comunica que va á despachar los libros comprados por el año 1894 
para esta Universidad, y  que existen á favor de ésta, en su poder, 
unos sesenta francos, como saldo del dinero que se le ha remitido á 
su poder. Se ordenó que se archive, por cuanto el Señor Rector ha
bía puesto ya en conocimiento del Colector los particulares expre
sados.

Por haber pasado más de quince días, desde que se puso en co
nocimiento del Señor Eduardo Mera su nombramiento de Colector 
de la Maternidad, sin que haya aceptado dicho cargo, se nombró en 
su lugar al Señor Coronel J. Cornelio Valencia.

Se ordenó, á petición del Señor Bibliotecario, que se pida á Gua
yaquil la obra de “ Derecho Político y  Administrativo, por Santa Ma
ría de Peredes.” Se ordenó, asimismo, que se dé á la Corporación 
“ Estudios de Medicina” los números de los “ Anales” que pide el 
Señor Presidente de aquella Corporación, en oficio de 14 Marzo últi
mo; y  que se remita una colección completa de dichos “ Anales” á la 
“ Sociedad Jurídico-literaria.”

Dispúsose que se haga blanquear el exterior de la casa que tie
ne en arrendamiento el Señor Luciano Terán, así como, que se renue
ven los tapices de los cuartos que los tengan malos, con papeles los 
más baratos.

Se leyó un oficio de la “ Sociedad Jurídico-Literaria,” en el que 
se pide que la Junta preste su apoyo para la publicación de una “ Re-
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vista mensual;” y se resolvió accediendo á lo pedido en los mismos 
términos en que se concedió su apoyo á la Corporación “Estudios 
de Medicina.”

El Señor Rector manifestó  que se le había pedido permiso para 
hacer una  observación con el apara to  de los rayos X, ofreciendo ha
cer los gastos correspondientes, y se resolvió autorizando al Señor 
R ector pa ra  que dé el permiso respectivo, cuan tas  veces se  solicito 
igual gracia.

Term inó la sesión.
E l Ilector,

C a r l o s  R. T o b a r .

E l Secretario ,
Di miel J! urbano de Lara.

Sesión de 14 de Abril de 1(J02

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores Docto
res  Villagómez y Batallas, Ingeniero  Flor y Colector.

Leída  el acta  de 7 del presente, fue  aprobada.
Se dio cuen ta  de un  oficio de la P rofeso ra  de Obstetricia, en el 

que pide que se ordene el pago de las cantidades á que ascienden los 
presupuestos de alimentación, obras y sueldos correspondientes á la 
casa de M aternidad, por el mes de Marzo próximo pasado, y  se orde
nó que dichos presupuestos pasen al estudio del Doctor Batallas. 
Además, se comisionó al Señor Coronel Valencia, Colector nombrado 
para  los fondos de la Maternidad, que busque en el comercio catres 
de hierro para  dicho Establecimiento.

Se mandó archivar el siguiente contrato :—“Conste por el pre
sente  documento que los infrascritos, á saber, Jo sé  Cornelio Valencia, 
como comisionado de la J u n t a  A dm in is tra t iva  de la Universidad Cen
tral, y por otra, la R. M. del Santísim o Sacramento, como Pr io ra  del 
Monasterio del Carmen Antiguo, con aprobación de la A utoridad 
Eclesiástica, convienen en el s iguiente contrato.

I o E l  Monasterio del Carm en A ntiguo  arrienda el rem anente  del 
agua  de su propiedad, que cae en la pileta f ren te  al Hospital, para  el 
Anfitea tro  de A natom ía situado en el mismo Hospital.

2° El Monasterio arrienda dicho rem anente ,  sea el que fuei e, 
sin responder de la variación en la cantidad de agua ó de la suspen
sión de ésta cuando se componen las cañerías ó por otros motivos, 
de modo que no habrá  reclamaciones contra  él en este punto.

3o L a  duración del contrato  será  m ientras  subsista el Anfiteatro, 
en el sitio donde se halla actualmente,
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4" El precio del arrendamiento será de solo un sucre por año, 
en atención á la utilidad de la obra.

5? Se respetará escrupulosamente el uso de los remanentes que 
ahora tienen el público, y  por lo tanto no se tomarán sino de la taza 
ó pileta receptora; y

6? L a  colocación de la tubería, el cuidado de la pileta y  de la pi
lastra que la sostiene, serán de cargo exclusivo del Anfiteatro, pero no 
se podráu hacer cambios en éstos, sino de acuerdo con el Monasterio; 
el cual, por su lado cuidará de las cañerías y  tubos que traen el agua 
hasta la pileta. -Quito, á 11 de Abril de 1902.— Manuel María Pólit.—  
Isabel del Santísimo Sacramento.— C. D.— J. Cornelio Valencia.

Se mandó pasar al estudio del Señor Doctor Villagómez, para 
que informe el presupuesto del mos de Marzo último, presentado por 
el Señor Colector.

Se resolvió que se vendan dos docenas de silletas de las compra
das al Señor Juan José Narváez para el salón de Juntas, por cuanto 
se ha empleado mayor cantidad de la señalada en el Presupuesto pa
ra mobiliario.

Cerróse la sesión.

E l Hedor,
C a r l o s  R . T o b a r .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 21 de Abril de 1902

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores Doctor 
Villagómez é Ingeniero Flor.

Leída el acta de 14 del presente, fuá aprobada.
Igual aprobación obtuvo el siguiente informe:— “ Señor Rector.—  

El adjunto presupuesto, de Marzo, se halla conforme con el Regla
mento acordado sobre sueldos y  con las órdenes impartidas por la 
Junta sobre gastos. Por lo cual opino que debe ser aprobado.— Qui
to, Abril 21 de 1902.— J. Aurelio Villagóm ez.”

C O M P A R A C IO N

Ingresos................. $ 12.423,124
E g re s o s  ” 10.049,90

Diferencia . . . .  $ 2.373,104
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Saldo, de Febrero, por derechos de Biblioteca $ 921,11 
Valor de una boleta en él presente mes - - -. ” 20,00 $ 941,11

Valor de la encuadernada de leyes................. $ 10,00
Valor de la conducción de 5 paquetes de li

bros ” 15 ,3 5 ” 25,35

Saldo, para Abril, por derechos de B iblioteca............... $ 915,76
” disponible..............................................” 1.457,40J

Sum an $ 2.373,164

S. E. ú O.

Quito, Marzo 31 de 1902.— El Colector, José Cornelio Valencia.

Como el Señor Coronel Valencia no ha aceptado el cargo de Co
lector de la casa de Maternidad, declaróse vacante dicho empleo, por 
cuya razón fue elegido, en su lugar, el Señor Federico Aviles Egas.

El Señor Rector manifestó que el Señor Director de Estudios ha 
pedido una colección de los Anales para el archivo de esa oficina; pe
ro que, por motivos de delicadeza, no había ordenado que se le remi
tiera antes que recaiga resolución al respecto. L a  Junta ordenó que 
se envíe dicha colección al Señor Director indicado.

Como el R. P. Luis Sodiro hubiese manifestado que debían recti
ficarse algunas aserciones hechas en los dos últimos párrafos del ac
ta  correspondiente al 16 de Diciembre próximo pasado, publicadas 
en el N° 113 de los “Anales” de esta Universidad, atendidas las ob
servaciones y  explicaciones hechas por el referido Padre, ordenóse 
que en dichos párrafos se exprese: I o Que el Señor Rector informó 
que debían venderse tres arados que pertenecían á la antigua Escue
la de Agronomía, porque, al permanecer por mucho tiempo guarda
dos, se deteriorarían por oxidación: 2° El mismo Señor Rector, ma
nifestó también, que, por indicación del R. P. Sodiro había mandado 
trasladar al lugar más adecuado el marco del retrato de García More
no; y  que, el lienzo del mismo retrato, junto con otros cuadros reli
giosos, pertenecientes á la Universidad, continúen, hasta nueva or
den, en el Gabinete de Botánica, donde habían sido colocados por las 
autoridades universitarias anteriores.

Cerróse la sesión.

E l Rector,
C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.
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Sesión de 28 de Abril de 1902

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores Docto
res Villagómez y  Batallas.

Leída el acta de 21 del presente, fue aprobada.
Se dio cuenta de un oficio del Señor Don Federico Avilés Egas, 

en el que acepta el cargo de Colector de la casa de Maternidad y 
ofrece para sus fiadores á los Señores D. Joaquín Gómez de la To
rre y Miguel Páez, indicando que cada uno responderá por la canti
dad de mil sucres; y  visto que fue el artículo 46 del Reglamento Ge
neral, fue aceptada, ordenándose que se oficie al Señor Colector fa 
cultándole para que acepte la fianza en referencia.

Cerróse la sesión.

E l Redor,
C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de /3 de Mayo de 1902

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores Doc
tores Villagóm ez y Batallas T.

Leída el acta de 28 de Abril próxim o pasado, fue aprobada.
Se mandó pasar al estudio del Señor Doctor Villagóm ez, para 

que informe, el presupuesto correspondiente al mes de A b ril, 
presentado por el Señor C olector de este Establecim iento.

Se aprobó el siguiente inform e:— “ Señor Presidente.— Com o 
hasta hoy no tiene C olector la Maternidad, es claro que debe pa
gar el Señor Colector de la Sociedad de Beneficencia.— Los pre
supuestos están bien comprobados, para tener fundamento en lo 
sucesivo, sería bien se pida una copia legal del presupuesto que 
regirá por el presente año, en el Asilo “ Vallejo-R odriguez.'”— O pi
no que se puede mandar se pague el presupuesto de Marzo del 
año en curso.— Salvo el mejor dictamen de la Junta.— Q uito, Ma
yo 3 de 1902.— A paricio Batallas Terán. Se ordenó que se trans
criba al Señor Presidente de la Junta de Beneficencia, rem itiéndo
le los vales y  planillas respectivas, para que ordene el pago.

Se dió cuenta de una solicitud de la Señora A ntonia León v. de 
Freile, para que se ordene que el Señor Colector de rentas reciba 
la décima parte de mil doscientos sucres de principal que recono
ce á censo su fundo ‘ 'C om pañía," situado en el Cantón de P ujilí, 
á favor de esta Universidad. Se dispuso que el expresado Señor 
Colector reciba esa suma y  coloque á interés con las debidas se
guridades; advirtiéndole que haga lo mismo con las cantidades 
•que reciba en adelante por dichos censos.
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Se mandó pasar al estudio de los Señores Doctor Batallas é 
Ingeniero Flor el oficio del Señor Director d é la  Imprenta, en el 
que pide la aprobación de la tarifa relativa á los trabajos de la ofi
cina.

Se leyó una solicitud de los estudiantes de la Facultad de 
Ciencias, para que se mande ilustrar con figuras la obra de Arqui
tectura del Ingeniero Flor, y  se com isionó á este Señor para que 
indagúelo que pueden costar dichas figuras.

Se leyó el siguiente oficio:— "Secretaría del C onsejo General. 
— Q uito, á 22 de A b ril de 1902.— N“ 73.— Señor Rector de la Uni
versidad C en tral.— Presente.— La H onorable Corporación cuya 
Secretaría se halla á mi cargo, tuvo á bien expedir, en sesión 
de 19 de los corrientes el siguiente acuerdo:— “ N° 14.— El Con
sejo General de Instrucción P úd ica . En vista de la proposición 
aprobada por la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad 
Central, tocante al nom bram iento de profesores sustitutos; y  por 
cuanto el artículo 77 de la Ley O rgánica del ramo, no determina 
el tiempo de duración de estos cargos: Acuerda:-—-El nombra
miento de los Profesores sustitutos que atribuye la disposición an
tes citada á las Facultades de los Establecim ientos de Enseñanza 
Superior, lo verificarán estas cada año, pudiendo reelegir á las 
mismas personas, siempre que se hubiesen desempeñado satisfac
toria y  cum plidam ente.— Q uito, á 19 de A b ril de 1902— El Pre
sidente,-— J ulio Arias. El Secretario, Francisco Alberto Darquea.—  
Lo que tengo á honra transcribir á Ud. para que, á su vez, se digne 
hacerlo á los Señores Decanos de las Facultades de esa Universi
dad.— Dios y  Libertad,— J. Alberto Darquea.

A  solicitud del Señor Colector, se aprobó el pedido de las 
baldosas para el corredor bajo de este Establecimiento y  los gas
tos hechos en el arreglo del local de la Secretaría. Declaróse ade
más, que continúa la autorización dada al Señor Rector para todos 
los gastos que demanden las reparaciones y  mejoras de este Esta
blecim iento.

Cerróse la sesión.

E l  Redor,
C. R. T o b a r .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 23 de Mayo de 1902

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores D oc
tores Villagóm ez, Batallas T., Ingeniero Flor y Colector.

Leída el acta de 13 del presente, fue aprobada.
Igual, aprobación obtuvieron los siguientes informes:— “ Señor 

Presidente.— Puede accederse á la petici >n del Señar Federico A v i-
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lés Egas, en la fianza h ipo teca ria  qu e  ofrece para  e je rce r  la Colec
turía de l a ‘ 'M a te rn id ad .’'— Al Señor C o ro n e l  Valencia, q u e  juzgo 
debe represen tar  al E stab lecim ien to , se le exigirá q u e  al ce leb rar  la 
respectiva escritura ,  inser te  el certificado con el cual co m p ru eb e  
el Señor Avilés qu e  no t iene  mas cauc ión  qu e  la referida en  la so
licitud.— Salvo el más acertado  d ic tam en  de la J u n ta .— Q u ito ,  Ma
yo 23 de 1902.— A paricio  Batallas T .”

Señor P res iden te  de la J u n ta  A dm in is tra t iva  de la U n iv e rs i -  
¿ a(j.—Vuestra com is ión  encargada da obse rvar  si es ju s ta  la p e t i 
ción del Señor D irector de la Im pren ta  de esta U n ivers idad ,  op i
no que se debe acceder  á lo so lic i tado .— Q u ito ,  M ayo 21 de 1902. 
— Aparicio Batallas T., Lino M. F lo r .”

El inform e se refiere á la ap robac ión  de la tarifa s igu ien te :
“ P o r  el pliego de escri tura  y  d is t r ibu ida  de s ignos

matemáticos ...........  $ 3,20
P or el pliego de e sc r i tu ray  d is t r ibu ida  en letra “ Long”  ”  2.60
P or el pliego de escri tura  y  d is t r ibu ida  en “ P ic a ” ó

“ Small p ica”   ..................................................................  ” 2,40
Escritura y d is t r ib uc ió n  de cuadros  en octavo, p o r  ca 

da uno  ..........................................................................................  ”  85
P o r  cien e jem plares  de t irada y  dada de t in ta  .........  20
P o r  la escritura  de cuadros  en cuarto ,  m edio  pliego, p liego y  

dos pliegos se pagará según lo más ó m enos  em pleado  en el t ra 
bajo.

Las p lanchas  de t im brados,  convites, c ircu lares ,  po rtadas, etc., 
se pagará según la labor ios idad  del trabajo.

Los originales qu e  tengan  m uchas  notas  en  letra  miñona ó 
perla, serán pagados á p roporc ión  del tan to  de no tas  qu e  co n te n 
ga cada página en el pliego.

Los traba jos  que  se e jecu ten  en las noches  y días festivos, se
rán pagados con el dob le  de Valor de tarifa.

Si después de la te rcera  p rueba ,  las escr i tu ras  tuv ie ren  en 
miendas, que  no cons ten  en el o r ig inal p r im itivo , serán  pagadas 
con el doble  de su v a lo r .”

Se leyó un a  carta  del Señor G .  D estruge al S eñor Rector,  en la 
que p ide pres tados  para la oficina telegráfica de esta C a p i t a l i n o s  
veinte vasos para pilas “ L ec lanche ,” o freciendo  devolverlos ';has ta  
fines de Julio  con sus respectivos e lem entos  nu ev os  y unos  c u a ren 
ta más de repuesto .  Se resolvió que  se le p res ten .

Se dió cuen ta  de un  oficio de l  Señor Secre tario  del Consejo  
G eneral  de Ins trucc ión  Púb lica  en  el qu e  com un ica  q u e ,  según 
resolución del expresado  C onsejo ,  es á la Jun ta  A dm in is t ra t iva  de 
esta U n ivers idad ,  á qu ien  c o r re sp o n de  ap ro b a r  el R eglam en to  in 
terno  de la casa de “ M a te rn id a d .” Se resolvió_que iníorm e_eLSe- 
ño r  D octor  Batallas.

Se aprobó  el s igu ien te  inform e reca ído  al p re su p u e s to  de in
gresos y egresos del mes de A bri l  ú lt im o, p re sen tado  p o r  el Señor 
C olector.— “ Señor P re s id en te .— O pino  qu e  d eb e  ap robarse  el ad
jun to  p resupuesto ,  p o r  ser exactas y legales las pa rt idasde l  cargo 
y descargo, lo m ismo que  el saldo d ispon ib le  para este mes, qu e  
existe en ca ja .— Q uito , Mayo 23 de 1902.—J. A. Villagómez.
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C O M P A R A C IO N

ing resos   $ 17.099.76}
Egresos ......................  “  7.412.57

D ife re n c ia . . .  .$  9.687.19 A

Saldo de la Biblioteca, p o r  M a rz o .................. $ 9 : 5-7^
Valor de c inco  boletos del p resen te  m e s . ..  "  100

S u m a n  1015.76
Se d educe  el va lor  de la co m p o s tu ra  de

diez y  siete v o lú m en es  del d icc ionario  $ 13.60
Saldo para  M a y o  $ 1002.16
D is p o n ib le ........................   “ 8685.03} $8685.19}

S. E. ú O .
Q u ito ,  A bri l  30 de 1902.— El C o lec to r .— José Cornelio Valencia. 
Se o rd en ó  que  in form e el S eño r  Doctor Batallas sobre  el ofi

cio del A yudan te  del G ab in e te  de Zoología ,en  el qu e  manifiesta 
q u e  existen m uchos  e jem plares  repetidos de aves, qu e  d e b e n  can
je  irse ó venderse .

C om o  el Señor C o lec to r  manifestara qu e  la m á qu in a  de es
c r ib i r  iba á im p o r ta r  más can tidad  qu e  la señalada para ese ob je to  
en el P resupues to ,  se resolvió  qu e  ese exceso se saque de lo seña
lado para gastos ex trao rd inar io s .

C erróse  la sesión.
E l Rector,

C . R. T o b a r .

El Secretario ,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 6 de Junio de 1902
Pres id idos  p o r  el Señor Rector, co n cu rr ie ro n  los Señores  D o c

tores  V illagómez, Batallas T., ingen ie ro  F lo r  y  Colector.
Leída el acta de 23 de Mayo próx im o  pasado, fue ap robada .
S e a p r o b S e í  siguiente contrato:—-“ A paricio  Batallas Terán, 

au tor izado  por la Junta Administrativa de la U n iversidad  C entra l  
y el Reverendo Padre Luis Sodiro han conven ido  en el con tra to  
s igu ien te :  ad referendum.— El Señor Leopoldo G arc ía  en tregará ,
p rév io  recibo , al Reverendo  Padre  Luis Sodiro una  colección de
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cristalografías talladas en  m a dera .— El Señor Secretario  hará  cons
tar en los inven ta r io s  del Señor García  qu e  tal co lección se v e n 
dió p o r  m andato  de la Jun ta  Administrativa.-—El Señor  C olec to r  
recibirá del Padre  Sodiro la sum a de c in cu en ta  sucres, qu e  es el 
precio de la referida co lección. F irm ado  en Q u i to ,  á C d e  Junio  
de 1902.— A paric io  Batallas T e rá n .— L. Sodiro, S. J .— Se dispuso 
que se' oficie al Colector, o rd en án d o le  que  reciba del expresado  
Padre la suma de c incuen ta  sucres, precio  de la referida colección, 
advirtiéndose que  d icha ven ta  se ha o rdenado  p o r  ex ist ir  d u p l i 
cada aquella  coleción.

Se au torizó  al Señor R ector para  los canjes de aves del M useo 
Zoológico; y  al S eño r  D octor  Batallas para la venta  de las m ism as 
á las personas  que  ac tu a lm en te  la soliciten; adv ir t iéndose  tam b ién  
que no es s ino  de los e jem plares  duplicados, conform e á lo ind i
cado p o r  el A y u da n te  de d ic h o  G a b in e te ,  en v ir tu d  del sigu ien te  
informe a p ro b a d o .— Señor P re s id en te  de la Jun ta  A dm in is t ra t iva  
—Puede  accederse á la ind icación  propuesta  p o r  el Señor H e l io -  
doro Sáenz. Salvo el más acertado d ic tam en de la J u n ta .— Q u ito ,  
Junio  4 de 1902.— A paric io  Batallas T ."

Se leyó el s igu ien te  oficio.—M inister io  de In s trucc ión  P ú b l i 
ca.— Q u ito ,  á 26 de Mayo de 1902.— Señor R ector de la U n iversi
dad C e n tra l .— H a b ie n d o  el Señor P res iden te  de la R epública  co n 
cedido al jo v e n  A lberto  M. Freile una beca para  el es tud io  de 
Farmacia en esa U nivers idad , sírvase U d. o rd e n a r  que  la Ju n ta  
A dm inistra tiva  ce lebre  el con tra to  á que se refiere el artículo 123 
de la Ley de In s trucc ión  Púb lica  y que rem ita  á este M inis ter io  la 
copia respectiva .— Dios y  L iber tad .—Julio A ria s .”— Se o rd en ó  que  
se pida al S e ño r  F re ire  los co m p ro b an tes  exgidos p o r  la Ju n ta  
A dm inistra tiva  para  ce leb ra r  el contra to .

Se leyó el s igu ien te  oficio;— ‘ ‘Señor P res iden te  de la Ju n ta  A d
m inistra tiva .— Señor P re s id en te :— H em os en trad o  ya en  el cuarto  
mes de abs tinenc ia  del E stab lecim iento  que  presido, y  la s itua
ción de él, no es sólo anóm ala, s ino  desesperada, y esta es la razón 
po rque  vuelvo  á im p o r tu n a r  la a tenc ión  de esta respe tab le  C orpo 
ración, p id ien d o  se escogite  un m edio  p ro n to  y  eficaz para subsa
narla p o rq u e  es im pos ib le  subsis ti r  po r  más t iem po  al fío .— Decía 
yo en un  oficio d ir ig ido  á esa C orporac ión ,  la Jun ta  de Beneficen
cia ha sido una  rém ora  para este E stab lecim ien to , y  h o y  d igo ha  
sido una m ald ic ión  qu e  sobre  él ha caído. A cabam os de pasar el 
inm ine n te  peligro  de supresión  y hoy  con la negativa de sus fon
dos corre el peligro de clausurarse , lo cual es im pos ib le ,  p o rq u e  
á la salida de dos ó tres m uje res  convalecidas, son reem plazadas  
con cua tro  ó c inco  que  v ienen  en el m o m en to  de l  parto  y  á qu ie 
nes no puedo  rechazarlas sin da r  escándalo púb l ico  de qu e  desem 
baracen  en la calles de la c iu da d .— Lo benéfico  de este Estableci
m ien to  no  lo conocen  sino los h o m b res  am antes  de la ciencia  y  de 
la h u m a n id a d ,  y  ad ju n to  la estadística del p resen te  año, para que 
se form e juicio  de su benefic io.  A dem ás de la9 enferm as asisti
das en partos, va tom an d o  im p o rtan c ia  la clase de G enicología.  
hay un a  ho ra  de consulta  gra tis  cada día, y  á las clases de Clín ica 
de partos co n cu rren  los Señores  es tud ian tes  de sexto año, ávidos
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de ins t ru i rse  en tan  im p o r ta n te  ram o de M edicina, sin tom ar en 
cuen ta  la baja de abortos  crim ina les  desde la insta lación  de este 
In s t i tu to .— Dios y L iber tad .— Q u ito ,  Ju n io  2 de 1 9 02 . -  Juana Mi
randa  de A ra u jo .”— Se o rdenó  qu e  se rem ita  o r ig inal al Ministerio 
de Instrucc ión  Pública.

Se dio cuenta  de una  lista de l ib ros  qu e  la Facu ltad  de Juris
p ru d e n c ia  ha fo rm ado para que  se los p ida  al ex te r io r  con los 
fondos de Biblioteca, y  se reolv ió  que  se la devuelva , para  que de
te rm in e  los p recios ,  s iqu iera  a p ro x im ad am en te .

El Señor R ecto r  manifestó  qu e  el Señor  Francisco Gonnessiat  
se ha suscrito , d eb id am en te  au tor izado ,  á dos pe riód icos  científi
cos de F ranc ia :  y  q ue ,  en  consecuenc ia ,  deb ía  o rdenarse  el pago 
de la su sc r ipc ión :  se o rd en ó  qu e  se oficie al C o lec to r  para que 
se efectúe el pago.

Se m andó  pasar al S eñor D octor  V illagómez, para que  infor
me, el P re su p u e s to  de M ayo ú l t im o ,  p resen tad o  p o r  el Señor Co
lector.

Se a p ro b ó  el s igu ien te  Reglam ento  para  la Casa de M aternidad. 

R E G L A M E N T O  IN T E R N O
D E L

‘ ‘Asilo Valiejo-Rodriguez ó Casa de '•‘•Maternidad’'

T IT U L O  I
D E  L O S  E M P L E A D O S

A rt.  i° Son em pleados de la casa de M ate rn idad .  
i°— El D irec to r ,
2n— La M atrona  de partos,
30— La A y u da n te  de la M atrona ,
4°— El C ape llán , 
s"— El C olector,
H ab rá  tam b ién  un  p o r te ro ,  una  en ferm era ,  una  cocinera ,  dos 

lavanderas  y los s irv ien tes  que  sean necesarios  á ju ic io  del D irec
to r  y  de la M atrona.

T IT U L O  II
D E L  D I R E C T O R

A rt. 2" El D irec to r  tendrá  á su cargo la enseñanza  práctica 
de las a lum nas  en todos los cursos de O bste tr ic ia ,

Art. 3 0 H a rá  un a  visita d iaria  á las enfermas, en u n ió n  de 
la M atrona y de la A y u da n te ,  deb ie nd o ,  adem ás, a cu d ir  s ie m p ie  
q u e  fuere llamado, ya po r  casos graves, ya p o r  cua lqu ie ra  necesi
dad urgen te  d é l a  casa.
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Art. 4" Asis tirá  p e rso n a lm e n te  los casos distócicos.
A rt. 50 Dará dos conferenc ias  sem ana les  sobre  los casos o b 

servados en la C lín ica .
Art. 6o El D irec to r  conocerá  de todos los asun tos  de la casa, 

y á él estarán  su b o rd in a d o s  todos los dem ás em pleados , d eb iendo  
consultar, en  los casos de im p o r tan c ia ,  ya  á la Jun ta  A d m in is t ra t i 
v a , ya á la F acu ltad  de M edic ina , según sea de su inc um b en c ia .

Art. 7° Visará las p lanil la s  y  más docum en tos  que ,  para gastos 
del E s tab lec im ien to  ó sueldos de  los em pleados ,  deban  p resen ta r
se al C olector,  á fin de qu e  sean pagados.

Art. 8° En caso de a u sen c ia  de ja rá  un  m éd ico  sust i tu to  que  
lo reem place , q u ien  gozará del sueldo , de co n fo rm idad  con la Ley 
de H acienda.

Art. 9" P resen ta rá  an u a lm e n te  un  in fo rm e  de ta llado  acerca 
del estado del E s tab lec im ien to ,  de las cons trucc iones  y  refeccio
nes m ateriales  q u e  fuesen necesarias  y  de las reform as qu e  con
venga im p lan ta r .

Art. io  Po d rá  n o m b ra r  y  rem o ve r  á los em pleados  subal
ternos, por faltas graves ó p o r  c o n v e n ir  al buen  servicio  del Esta
b lec im ien to .

T IT U L O  III
D E  L A  M A T R O N A

Art. i i . La M atrona cu ida rá  el o rd en ,  la m ora lidad  é h ig iene  
de la casa, y  exigirá de los em pleados  su b a l te rn o s  el c u m p l im ie n 
to de sus respec tivos  deberes .

Art. 12. R ec ib irá  á las en ferm as  á cu a lq u ie ra  h o ra  qu e  lo so
liciten y estará p re sen te  en  los partos,  pera  la enseñ an za  p ráctica .

A rt. 13. A c o m p añ a rá  al D irec to r  en  la visita á las enferm as.
Art. 14. C u id a rá  de qu e  éstas estén b ien  asistidas, y  de qu e  se 

cumpla es t r ic tam en te  con las p re sc r ip c ion es  ordenadas .
A rt. 15. D esignará  sem a na lm en te  á la a lu m n a  qu e  debe h a 

cer el tu rn o ,  p o n ie n d o  especial  cu idado  en q u e  ésta siga las obse r
vaciones clínicas, y  d is t r ib u irá  el t rabajo  práctico  e n t re  todas ,  se 
gún juzgue  co n v en ien te .

Art. 16. Todas las m aña na s  dará  un a  hora de consu lta  gratis, 
acom pañada  de la in te rn a  de servic io .

A rt. 17. V igilará  la d is t r ibuc ión ,  á las ho ras  respectivas,  de 
los a l im en tos  á las enferm as, y  cu ida rá  de qu e  se cu m p lan  exacta
m ente  1--JS p resc r ipc iones  del m édico .

Art. j 8 .  T endrá  á su cargo , con responsab il idad ,  los m ueb les ,  
in s t ru m e n to s ,  ropa y dem ás enseres  de la casa, según  el in v e n ta 
rio fo rm ado p o r  el D irec to r  y el C oleclor.

A rt. 19. Llevará un  l ib ro  de asistencias de los em pleados .
T IT U L O  IV

D E  L A  A Y U D A N T E

A rt. 20. La A y u da n te  reem plazará  á la M atron a  en los casos 
de en ferm edad  ó ausencia ,  te n ie n d o  los m ismos deberes  y a t r ib u 
ciones  que  ésta.
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A rt.  31. Se halla rá  p resen te  en todos los p a r to s  tan to  fisioló
gicos com o distócicos, p a i a  p ro v e e r  de lo q u e  fue re  necesario  en 
la asistencia de las enferm as.

Art. 32. H ará  la f i liac ión de las en ferm as  q u e  ingresen  al Estab le c im ien to  y  fo rm ará  la Estadís tica,  según  las leyes del Re
gistro  Civil.

A rt .  2j .  T en d rá  á su c u ida do  los gastos de la casa y  presen
tará  s e m a n a lm e n te  al D i r e c to r  la cu en ta  d ia r ia  de éllos.

Art. 2 4 . Se e n te n d e rá  en la en treg a  y  rece pc ió n  de  la ropa 
á las lavanderas .

T IT U L O  V
D E L  C A P E L L A N

Art, 25. Celebrará todos los días de fiesta el Sacrificio de la 
Misa.

A rt.  26 . A cu d irá  s ie m p re  qu e  sea l lam ado  p o r  la M atrona  del 
E s tab lec im ien to .

A rt.  2 7 . B autizará á los n iños  q u e  nacen  en la casa.
A rt .  28 . No co b ra rá  d e re c h o  a lguno  p o r  las de fu n c ion es  que 

h u b ie re .
T IT U L O  VI
D E L  C O L E C T O R

A rt.  2 9 . C o r re sp o n d e  al C o lec to r  g u a rd a r  los fondos bajo su 
re sp o n sab i l id ad  y  l levar un a  cu e n ta  d o c u m e n ta d a  de  la inversión.

A rt .  j o .  El C o lec to r  l levará  la co n ta b i l id ad  de los fondos  y 
y  ren tas  del Es tab lec im ien to ,  su je tán d o se  á las  d isp o s ic io n es  con
ten idas  en  la Ley O rg án ica  de H ac ienda .

A rl.  3 1 . In fo rm ará ,  cu an d o  lo p ida  la Ju n ta  A dm in is t ra t iva ,  
del  es tado de sus ges tiones ,  de los c réd i tos  q u e  se h u b ie s e n  ven
cido  y de los  pagos q u e  se h u b ie se n  h e c h o .

Art. 3 2 . R e caudará  las can t idades  q u e  pe r tenezcan  á la casa, 
según  la Ley respectiva .

Art. 3 3 . Sum in is tra rá  á la A y u d a n te  los fondos  necesarios, 
para  los gastos qu e  hayan  de h acerse  y  ex ig irá  se m a n a lm e n te  la 
cu en ta  d ia ria  de éllos.

A rt.  3 4 . Fo rm ará  los p resu p ues to s  m e nsu a les  para  som ete r
los á la ap ro b ac ió n  de la Ju n ta  A dm in is t ra t iv a .

A rt.  3 5 . H ará  el descu en to  d e  los sue ldos  de  los em pleados, 
con  v ista  del L ibro  q u e  lleve la M atrona .

A rt.  3 6 . Se en te n d e rá  en  todos  los asun tos  jud ic ia les  y  que 
la Ju n ta  no h u b ie se  e n c o m e n d a d o  al p r o c u ra d o r  especial.

A rt .  3 7 . Llevará un inv en ta r io  exacto  de todo  lo ex is ten te  en 
la casa.

T IT U L O  VII
D E  L A S  A L U M N A S

. Art.  3 8 . La a lum nas  obse rvarán  la co m p o s tu ra  y  m aneras  
p rop ias  de un a  b u e n a  educac ión ,  no cu lt iva rán  n in g u n a  re lación
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con las enfermas, y les está prohibida toda fam iliaridad con éstas 
y  con las sirvientes.

Art. 39. La alumna de turno perm anecerá constantem ente 
en la casa, tanto en el día como en la noche.

Art. 40. Cuando una enferma se halle en trabajo no podrá 
abandonarla sino después de terminado el parto y  hechas las cu
raciones que demandan la parturienta y  el recién nacido.

Art. 41 . Todas las mañanas á las ocho y  las noches á las sie
te hará las indicadas curaciones á las enfermas y á los niños.

T IT U L O  VIII

D E L  P O R T E R O

Art. 42. Vigilará estrictam ente la portería y  no la abandona
rá sin previo aviso á la M atrona. Adem ás de estos cuidados, 
tendrá la obligación de servir en todo lo que se necesite en la ca- 
lle.

Art. 4j .  Le será prohibido poner en com unicación á las en
fermas con personas de fuera, sin consentim iento de la M atrona.

Art. 44. No perm itirá visitas sino en el día y  horas señaladas 
en este Reglamento, y  cuando alguna persona las solicitare en 
otros momentos, pondrá en conocim iento de la Matrona.

Art. 45. Tendrá especial cuidado que nadie lleve alimentos á 
las enfermas, ni frutas, etc., ni de que se saque fuera nada de lo 
perteneciente á la casa.

T IT U L O  IX

D E  L A  E N F E R M E R A

Art. 46. Cuidará de la buena conservación y  aseo tanto de 
las salas como de los lechos y  demás objetos de servicio.

A rt. 47. Estará siem pre pronta á atender á las enfermas, á 
cualquiera hora del día ó de la noche que lo reclam en.

Art. 48. D istribuirá los alimentos y  medicinas á las horas 
indicadas y  obedecerá las presciipciones indicadas por la Matrona 
y  Ayudante.

T IT U L O  X

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

A rt. 49. Los empleados de la casa podrán ausentarse hasta 
por treinta días, con licencia del Señor Rector de la Universidad 
Central, y hasta por noventa, poniéndolo en conocim iento de la 
de la Junta Adm inistrativa y  dejando siem pre un sustituto.

A rt. 50. Todos los días, de 3 á 4 p. m. la Señora Profe

r



sora recib irá ,  en u n ió n  de la A y u da n te  y de la a lu m n a  de tu rno ,  la 
co nsu l ta  de las enferm as.

Art. 51. Las so lic itantes  no  p o d rán  ser adm it idas  sino en la 
ú lt im a q u in cen a  del em barazo ,  y sa ld rán ,  cu an d o  m enos ,  quince 
días después del parto ,  ó cu an d o  más cu a ren ta  días después de 
e fec tuado éste. No podrán  ser adm it idas  en o tro  pe r ío do  del em
barazo, ni p e rm a n e c e r  más t iem po  de l  ind icado ,  s ino  en casos 
d is tócicos  ó graves, á ju ic io  de l  D irector.

Art. 52. Los a l im en tos  serán  d is t r ib u id o s  todos los dírs á 
horas  fijas, diez a. m. y cuatro  p. m.

Art. s 3. S iendo  el serv ic io  e n te ra m e n te  g ra tu ito ,  ninguna 
persona de los em p lead as  en casa, podrá  ace p ta r  nada de las en
ferm as, á t í tu lo  de re m u n e ra c ió n .

Art. 54. En n in g ú n  caso saldrán  del E s tab lec im ien to ,  al 
m ism o t ie m p o ,  la M atrona  y la -A yudan te ,  pues  es ind ispensable  
la p resenc ia  de una  de éllas en la casa.

Art. 55. C u a n d o  la M atron a  salga á la calle, dejará las llaves 
á la a y u d a n te  y todos  los ob je tos  bajo  la re sponsab i l idad  de ésta.

A rt.  56. Son días de v i s i t a r á  las en ferm as los jueves  y do
m ingos, de una á tres de la tarde .

Art. 57. No se pe rm it i rá  la visita s ino  de pe rsonas  de fami
lia de las enferm as. Los v is i tan tes ,  sin p a ren tesco  con  éstas, ne
ces i ta rán  o b te n e r  pe rm iso  del D irec to r  ó de la M a tro n a .—Junta  
A dm in is t ra t iva  de  la U n iv e r s i d a d .^ Q u i to ,  á 6 de Ju n io  de 1902. 

'— A p ro b a d o .— El R ecto r ,  C a r l o s  R, T o b a r .— El S ecre ta r io ,  Da
niel Burbano de Lara. .

C e rró se  la sesión.
E l Rector.

C .  R. T o b a r .

El Secretario ,
Daniel Burbano de Lara.
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Sesión de 26 de Junio de 1902
Presid idos p o r  el S eñor Rector, c o n c u rr ie ro n  los Señores 

D octores  Villagómez y Batallas.
Leída el acta de 6 del p re sen te ,  fue ap ro b ad a .
Se dió  cu en ta  de una  so lic itud  -del Señor Carlos  Morales M., 

re lativa á c o m u n ic a r  qu e  p u ed e  v en d e r ,  á plazos y  p o r  el ínfimo 
p rec io  de dos mil q u in ie n to s  sucres  ( 2300),  los ob je to s  qu e  tie
ne para  los m useos de Zoología  y A rqueo log ía ,  y se resolvió que 

•se las t ransc r iba  al S eñor M in is tro  de In s truc c ió n  Púb lica .
Se leyó un a  so lic i tud  de l  Señor  A lberto  Freire  del Casti llo ,  á 

la qu e  acom paña  los certificados exigidos p o r  esta Ju n ta ,  para  el 
co n tra to  relativo al es tud io  de Fa rm ac ia  con beca, o frec iendo  la 
ga ran tía  de la Señora María M. Naveda, y  se o rd en  S qu e  inform e
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el Señor D o c to r  Batallas.
Se m a nd ó  p isar á la Facultad  de C ienc ias ,  para  qu e  in fo rm e, 

una so lic itud  del Señor  Angel P. Jara, re la t iva  á q u e  se p u b l iq u e  
en los Anales u n  resum en  h is tó r ico  de todos  los gen ios  é in v e n 
tores del d ib u jo  y  el D icc ionar io  de las voces de A rq u i te c tu ra .

Se dio cu en ta  de un  oficio del C o le c to r  de la Casa de  M ate r 
nidad, en el qu e  p ide  qu e  se recabe del M in is te r io  re spec t ivo ,  la 
o rden  para qu e  se le e n treg u en  d irec tam en te ,  p o r  la T esorería  de 
Hacienda, las su bv en c io n es  co r re sp o n d ie n te s  á d icha  casa, y se 
ordenó qu e  se a rch ive .

Dispúsose que  el Señor  D oc to r  V illagóm ez in fo rm e  acerca 
del ped ido  de obras  qu e  p re te n d e  la Facu ltad  de Ju r isp ru d e n c ia ,  
ya que ha s ido p resen tada  la lista con los p recios  respectivos,  y 
q ue ,  además, in fo rm e  ta m b ié n  acerca de si co n v ien e  ó no co m 
p ra r  las obras  de H isto ria  ofrecidas p o r  el S eño r  D octor  V ivanco.

El Señor  D octor  Villagóm ez m anifestó  q u e  no p u ed e  hacerse  
efectiva todavía  la recaudac ión  del legado h ech o  p o r  el Señor 
Rodríguez Z a m b ra n o  á la casa de M ate rn idad ,  po r  cu an to  au n  no 
está prac t icada  la pa r t ic ión .

T e rm in ó  la Jun ta .
J'.l Redor,

C . R. T o b a r .

El Secretario .
Daniel Burbano <lc Lara.

Sesión de jo  de Jan 'o de i e)<>2

Pres id idos  p o r  el Seño r R ecto r ,  c o n c u r r ie ro n  los Señores 
D octores V illagóm ez y  Batallas, In g en ie ro  F lo r  y  C o lec to r .

Leída el acta de 26 del p resen te ,  fue ap robada
De seguida  se ap robaron  los s igu ien te s  in fo rm e s :— “ Señor 

Rector: soy de pa rece r  qu e  se acep ten  las co n d ic io n es  p ropuestas  
p o r  el Seño r D octor  Francisco  J. U r ru t ia ,  c o n c e rn ie n te s  á la c o m 
pra de las obras  de Ju r isp ru d e n c ia  q u e  á la J u n ta  A d m in is t ra t iv a ,  
ha so licitado qu e  lo haga la Facultad  de Leyes, pues to  q u e  á más 
de ser d icho  D oc to r  persona  de h o n o ra b i l id a d  y re sp o n sa b i l id a d  
suficientes, sería m u y  difícil d ir ig irse  a los var ios  c ó n su le s  d t l  
E c u a d o r  en Sur A m érica  en  dem anda  de C ódigos , cuyo  pago 
fuera, po r  lo ex iguo  de las sendas sum as qu e  hab ía n  de rem it irse ,  
de  lo m ás m olestoso  y  en ex trem o  pro li jo  y  co n t in g e n te .  Q u i to ,  
Ju n io  yo de 1902.—J. A ure l io  V illagómez.

“ Señor P re s id e n te .—Juzgo que  debe  ser  ap ro b a d o  el ad jun to  
p re su p ue s to  del mes de mayo ú lt im o , tan to  po r  lo legal y exacto 
de  todas las pa r t idas  de ingreso  y  egreso , cuan to  p o r  g u a rd a r  es
t r ic ta  su jec ión  á las ó rd en es  im par t idas  po r  esta H o n o ra b le  J u n 
ta .— Q uito ,  Ju n io  30 de 1902.—J. A ure l io  V illagóm ez.”



4 ^ 8  B O L E T IN  U N IV E R S IT A R IO

C O M P A R A C IO N
In g re s o s  $ 17.686.89V
E g reso s  “  7,545.22V

D ife re n c ia  $ 10.141.67
D erechos  de B iblio teca al m es

de A b r i l    ........................$ 1.002.16
V alor de u n  bo le to  del p re sen te

m e s  ........................................... •$. 20.00
Saldo para  Ju n io .  Sum an  $ 1022.16

Id. d isp o n ib le  ...........   "  99911.51 $ 1.0141. 67
S. E. ú O .

Q u i to ,  M ayo, 31 de 1902.— El C o le c to r ,—/ .  Cornelio Valencia.'’

Se a p ro b ó  ta m b ié n  la d ispensa  q ue ,  de los d e rech o s  co rres 
p o n d ie n te s  al g rado  de L icenciado , ha con ced ido  la F acu ltad  de 
M ed ic in a  al S eño r  A n to n io  Vera, e n  Agosto 2 de 1901.

Se m a n d ó  a rc h iv a r  u n  oficio del C o lec to r  de la casa de Ma
te rn id a d ,  en  el q u e  c o m n n ic a  q u e  el S e ño r  D o c to r  Luis Felipe 
Borja  ha desis t ido  de su o frec im ien to  de a r re n d a r  aguas para
aquella  casa, p o r  cu an to  la can t idad  de qu e  d ispone  no es sufi
c ien te  p a ra  sus m eneste re s .

Se o rd e n ó  qu e  el S e ñ o r  D oc to r  Batallas in fo rm e  en la p ro
pues ta  que, para  el g rabado  de figuras de a rq u i tec tu ra ,  para la 
o b ra  del In g e n ie ro  S e ñ o r  Elor, ha h e c h o  la Señora  Emilia  Re- 
b ad en e i ra  de  H eguy .

E l Rector,
C. R  T o b a r .

El Secretario ,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 21 de fulio de 1902

P res id idos  po r  el S eñor Rector, c o n c u r r ie ro n  los Señores  
D octores  V illagóm ez y Batallas, In g en ie ro  F lo r  y C o lec to r .

Leída el acta de 30 de Ju n io  p ró x im o  pasado ,  fué a p ro b a d a .
Se m andó  pasar al es tud io  del Señor D oc to r  V illagómez, pa

ra qu e  inform e, el p re su p ue s to  c o r re sp o n d ie n te  al m es de Ju n io  
ú l t im o , p resen tado  p o r  el Señor C olec to r .

Se o rd e n ó  qu e  el Seño r C o lec to r  e n t re g u e  al S eño r  H e l io d o 
ro  Sáenz, a y u d an te  del G a b in e te  de Zoología , la sum a de sie te su
cres cu aren ta  cen tavos q ue ,  según p lani l la ,  necesita  para  la co m 
p ra  de diez botellas de a lcohol y  un  l ib ro  en  b lanco  para  el ex
p resado  G a b in e te .  Esta dec larac ión  se dec laró  u rgen te .
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Visto el oficio de l  S eño r  C o le c to r  de la M a te rn id ad ,  en el que  
com unica  qu e  uno  de los d ueños  de las casas co l in d an tes  co n  la de 
ese Estab lec im ien to  se niega á satisfacer la m itad  del v a lor  de una 
pered m e d ianera ,  a legando qu e  se le ha c o n s tru id o  sin su consen 
tim iento  y  en  t e r re n o  de exclusiva p ro p ied ad  de la M a te rn idad ,  
se resolvió q u e  inform e el S eño r  D oc to r  V illagómez.

Se com is ionó  al Señor  D irec to r  de la M a te rn idad ,  para  que . 
por m edio  del S eñor D o c to r  F rancisco  U rru t ia ,  haga el p ed ido  de 
las obras ind icadas  p o r  la Facu ltad  de Ju r isp ru d e n c ia ,  y, para  q u e ,  
p ro cu ran d o  reba ja  de p rec io ,  adq u ie ra  las ob ras  “ V ida de C r is tó 
bal C o ló n ” por D. José M aría  A scencio  y la de H isto ria  G e n e ra l  
po r  Lavisé R am baud ,  ofrecidas en  v en ta  p o r  lo s  Señores  Luis Fe
lipe Borja P. y D o c to r  Luis Vivanco

Vistas las cond ic iones  con  las cuales ofrece en  ven ta  el Señor 
José María D onoso  la cal para la casa de M a te rn idad ,  se d ispuso  
que se le con teste  d ic iéndo le  que  no son aceptab les  las cond ic io 
nes.

P o r  ind icac ión  del Seño r D ecano  de la Facu ltad  de M atem á
ticas, se o rd e n ó  q u e  se p ida  á A lem an ia  una  caja de c o n s t ru c c io 
nes, tom an d o  su im p o r te  de la can tidad  señalada  para  gastos ex
trao rd inar io s .

Se designó al S eñor D oc to r  M anue l  E. C orrea ,  P rofesor sus
t itu to  de D erec ho  civil ecu a to r ian o ,  para  qu e  p ro n u n c ie  en  O c
tub re  p ró x im o  el d iscurso  de aper tu ra  de clases.

O rd en ó se  qu e  el Señor D oc to r  Batallas p o ng a  p rec io  á las 
aves cuya venta  se dispuso p o r  estar  duplicadas  los e jem pla res  qu e  
existen en  el G a b in e te  de Zoología.

Se c o m is ion ó  al S eñor D oc to r  V illagóm ez para q u e  in d iq u e  
los re tra tos  q u e  d eb en  m andarse  t raba ja r ,  tan to  de  los p ro fesores  
an t iguos com o  de los rec ien tem e n te  fallecidos.

Se o rd e n ó  q u e  se t ran sc r iba  al Señor  C o lec to r  el s igu ien te  
oficio:— “ Secrectaría  del C onse jo  G enera l  de In s truc c ió n  P á b l ica .
•—Q uito ,  Ju lio  17 de 1902.— S eño r  R ec to r  de la U n ivers idad  
C e n tra l .— El C o n se jo  G enera l  de In s trucc ión  P á b l ic a ,  en sesión 
de doce de los co rr ien tes ,  tuvo  á b ien  d isp o n e r  qu e  se le abo n en  
al S eñor D oc to r  Dositeo  Batallas, P rofesor  su st i tu to  de  C lín ica  
Jn te rn a  d e e s a  U n iv ers id ad ,  los sueldos c o r re sp o n d ien te s  á los m e
ses p róx im os  de vacaciones, en razón  de h a b e r  serv ido d icha  cla
se d u ran te  to d o  el año  escolar q u e  está al f inalizarse .— Dios y  Li
b e r tad ,— Francisco  A lberto  D a rq u e a .”

Se o rd en ó ,  as im ism o, qu e  se p res te  al S eñor D irec to r  del 
Ja rd ín  de Infan tes  el in s t ru m e n to  con el cual se c o m p ru e b a  la ro 
tac ión  de la t ie rra .  p o r  cu an to  d icho  Señor  lo ha  solicitado para 
el exam en  del p re sen te  curso.

C erróse  la sesión.
E l  Rector,

C. R. T ohak.
El Secretario ,

Daniel Burbano <h  Lara.


